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RESOLUCIÓN OE G€RENCIA MUNICIPAL

N0 0697.202+ GM.MDE/LC

EL GERENÍE DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL OE ECHARATI

Echarat¡, 13 de Setiembre del 2024

vtsTos:
El lnforme Técnico N' 133-2024-GlDf-lvlDE-LC/JAT, lnforme N'0158-2024-WAAQ-UPMI-MDE/LC, lnforme N"

01057-2024-UP-OPP-MDE/LC, lnforme N" 1650-2024-OPP-MDE/LC, lnforme N' 1349-2024-OAJ-tVtDEi LC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad alArtfculo '194" de la Constitución Polít¡ca del Perú y su modificatoria med¡ante la Ley
N' 30305 de Reforma Const¡tucional de los Arts. 191", 194" y 203", concordante con la Ley Orgánica de
¡¡unicipal¡dades N' 27972, establece, en su Titulo Preliminar Articulo ll, Autonomfa lvunic¡pal "Los Gobiernos
Locales gozan de autonomla politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la autonomía
que la Constitución Política del Perú establece para las Mun¡cipalidades rad¡ca la facultad de ejercer actos de
gobierno administrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurld¡co, la autonomfa confiere a los
gobiernos locales, poderes competencias, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva
circunscripción, sin injerencia de nadie;

Que, el artlculo '1" del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 1252, que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, aprobado mediante Decreto Supremo N'242.2018.EF, dispone la
creación del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, como sistema administrat¡vo del
Estado con la flnalidad de orientar el uso de los recursos públ¡cos destinados a la ¡nversión para la efectiva prestación de
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para eldesarrollo del país;

Que, la D¡rectiva N" 001.2019-EF/63.01 - Directiva Generaldel Sistema Nacional de Programación Multianualy
Gestión de lnversiones, aprobada por Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.01 , y modificado por Resolución Directoral
N" 004-2022-EFl63.01 , en el aliculo 19'sobre Modificaciones a la cartera de inversiones del PMl, señala: "19.1 Cuando
los Secfores, GR o GL identif¡quen ¡nversiones v¡ables o aprobadas que, excepc¡onalmente, requíeran ser
programadas en el PMl,luego de su aprobacrón, éstas se ¡egistran en la cartera de inverslones del PMI en el año
en ejecucidn y/o en los años posteriores, de corresponder, sigu¡endo estrictamente el orden de prelacidn
determlnado en la refer¡da cartera, de acuerdo al numeral 15,2 del arllculo 15 de la prcsente Dirccaiva, bajo
responsabilidad de la OPMI, siempre que estén al¡neadas con los objet¡vos pr¡orizados y contr¡buyan al cíeüe de
brechas prior¡tar¡as"; y "19.2 La OPMI del Sector, GR o GL registra en el MPMI las inversiones no previslas en la
cadera de irrversíones del PML conÍorme al prcced¡m¡ento y requ¡s¡tos esúaDlecidos en el Anexo N' 05:
L¡neamientos para las modil¡caciones de la Cartera de lnvers¡ones del PMl, cuando corresponda";

Que, el numeral '1 delAnexo N" 05r Lineamientos para las Modif¡caciones de la Cartera de lnversiones del PMl,
de la D¡rect¡va N' 001-2019-EF/63.01 , Directiva Gene¡al del Sistema Nacional de Programación L4ultianual y Gestión de
lnversiones, modificado con Resolución Directoral N' 000'1-2024-EF/63.01 , deline a las "lnve¡siones no Previstas, como
aquellas inversiones yraDles o aprobadas que se reg¡slran en la ca¡tera de inversiones del PMI v¡gente,
excepc¡onalmente, luego de su aprobación, por la neces¡dad p orítar¡a de su ejecuc¡ón, ya sea poque se extiende
el plazo de su progQmac¡ón prevista o porque que no fue pos¡ble prever su programac¡ón en el proceso regular
de Progrumacíón Multianual de lnvers¡ones, s¡empre que contribuyan a las metas de cierre de brechas p oritar¡as,
en el ámbilo de lds co¡npetencias de la ent¡dad rcspectiva, baJo rcsponsab¡lidad de la OPMI y el O¡gano Resolut¡vo
de d¡cha entídad. Las ínversiones no prev¡stas se reg¡stran en el año aclual para continuar o ¡nic¡ar su ejecuc¡ón,
s¡guiendo el orden de prelac¡ón determinado en la ca¡7era de ¡nversiones vigenle; solo podrán registrarse
¡nvers¡ones en los dños posleriores sujeta a evaluac¡ón de la DGPMI";

Que, el nume.a I 1 1 1 de la Ley N" 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2024, señala:
"Con el propósilo de asegutar la ejecución de las ¡nversiones bajo el ámbito del Sístema Nacional de Prcgramac¡ón
Mult¡anual y Gesüón de lnversiones y de proyectos que no se encuentren bajoel ámbilo de d¡cho S¡stema Nacional,
se dispone que, para e¡ectos de que las entidades del Gobierno Nac¡onal, los gobiernos regionales y SglfgfQ.q§
locales Duedan efectuar anulaciones con caroo a los recursos de las referidas inversiones v orovectos. as¡ como
de esaudios de prc - ¡nversión, se reouiere opinión prcvia favorcble de la of¡c¡na de proqramación multianual de
inve ¡ones y/o de la of¡c¡na de presupuesto de la ent¡dad, o qu¡enes hagan sus veces, según corresponda (,,.)";

Que, de acuerdo al ar.iculo 47' del Decreto Legislativo N" '1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, sobre las ¡,ilodificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: '?7.r,) Son
modlÍicac¡oñes prcsupuestaias a nivel Fúncional y Programát¡co que se efectúan denlro del marco del
Prcsupuesto lnst¡tuc¡onal v¡gente de cada pliego, las habilitac¡ones y las anulac¡ones que varíen los créditos
presupuestarlos ap¡obados por el Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos que tienen impl¡cancía
en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestar¡as que permiten visualizar
,os propósr?os a lograr duranle el dño líscal: 1. Las anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los
créditos presupuesfa¡ios de productos o proyectos. 2, Las habilitaciones constituyen el incremento de los créditos
presupuestatios de prcductos y proyectos con cargo d anulac¡ones del mismo producto o proyecto, o de otro§
productos y prcyeclos"; y "47,2) Las modil¡cacíones presupuestar¡as en el nivel Func¡onal y Programático son
aprobadas med¡ante Resoluc¡ón del T¡tular, a propuesta de la Of¡c¡na de Presupuesto o de la que haga sus veces
en la Entidad. El Titular puede delegar d¡cha facultad de aprcbac¡ón, d ltavés de d¡spos¡c¡ón exPresa";

Que, medianle lnforme Técnico N' 1 33-2024-GIDT-|!|DE-LC/JAT, de fecha 06/09/2024, el lng. John Aranya
Tejada - Gerente de lnfraeslructura y Desarrollo Terr¡torial, solicita la mod¡flcación resu uestaria en el nivel funcional
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Saneam¡ento Bás¡co lnteg.al en la Comunldad de Alto Sonacshlato - Zonal lvochote D¡strito de Echante - La
Convenclón - Cusco", con CUI N' 2176742, "C¡eación de la Trocha Carrozablo Alto K¡toni - Santa Martha -
Kamonash¡ari- Aeropuerto, D¡strito do Echarate - La Convonc¡ón - Cusco", con CUI N" 2205524, "lnstalación del
S¡stema do Sanoamiento Básico lntegral en la Comun¡dad Campesina de Agua Dulce, Distrito de Echarate - La

vención - Cusco", con CUI N'2156941, "lnstalac¡ón del S¡stema de Saneamiento Básico lnlegral de la
Comunidad de Alto Cal¡fornia, Distrito de Echarate - La Convención - Cusco", con CUI N" 2149575, que se
encuentran en ejecución; en afectación al proyecto de inversión que habilitara presupuesto "Crcac¡ón de la Trocha
Carrozable Ccacasmayo- R¡o Blanco - Rinconada, C.P.M. l<iteni, distt¡to de Echarate - La Convenc¡ón - Cusco",
con CUI N'2159349, que cuenta con un PI¡,¡ de S/.219,764.00 (Doscientos O¡ec¡nueve Mil Setec¡entos Sesenta y
Cuatro con 00/100 soles), el cual habilitara presupuesto por un monto de S/. 35,000.00 (Tre¡nta y C¡nco Mil 00/100
soles),los cuales se encuentra en estado cerado y liquidación, que corresponden al orden de prelación 2 (Las inversiones
en ejecución física que culminen sucesivamente en los años 2 y 3 de la programación multianualde inversiones);

Que, mediante lnforme N' 0158-2024-WAAQ-UPMI-¡¡DE/LC, de fecha 06/09/2024, ei lng. W¡lmer Ar¡as Quispe
- Jefe de la Unidad de Programación l\¡ultianual de lnversiones, luego de efectuar la evaluación y análisis conforme a la
normativa vigente, resalta que el Proyector "lnstalac¡ón del Sistema de Saneamiento Básico lntegral en la Comun¡dad
de Alto Sonacsh¡ato - Zonal lvochote Disttito de Echarate - Ld Convenc¡ón - Cusco", con CUI N" 2176742,

"Creación de la Trocha Carrozable Alto K¡ten¡ - Santa Martha - Kamonashiar¡ - Aeropuerto, O¡str¡to de Echarate -
La Convención - Cusco", con CUI N" 2205524, "lnstalac¡ón del S¡stema de Saneam¡ento Básico lntegral en la
Comunidad Campesina de Agua Dulce, Distrito de Echarate - La convención - Cusco", con CUI N'2156941,
lnstalac¡ón del Sistema de Saneam¡ento Básico lntegral de la Comunidad de Alto California, Oistrito de Echarato

- La Convención - Cusco", con CUI N' 2149575, que se requieren la modificación se encuentra el liquidación,

O¡str¡to de Echarate - La Convenclón - Cusc con cul N'2176742, "Creac¡ón de la Trocha Carrozable Alto Kiteni

\.\ considerando que se cuenta con los recursos necesarios para la liquidación en el p.esente ejercicio fiscal, según lnforme
Técn¡co N. 133-2024.G|DT.MDE-LC/JAT, por lo que se requiere la modificación presupuestal en el nivel funcional
programático, con el propós¡to de garant¡zar la cant¡dad de recursos suficientes para el logro de las metas establecidas en
la ejecución del proyecto; y con relación al proyectos de inversión que habilitara presupuesto: Creación de la Trocha
Carrozable Ccacasmayo - Rio Btanco - Rinconada, C.P.M, ñtenL distrito de Echarate - La Convención - Cusco",
con CUI N" 2159349, ref¡ere que de acuerdo a lo manifestado por la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial a

kavés del lnforme Técnico N" 133-2024-GIDT-MDE-LC/JAT, se encuentra paralizado, habilitando un PIM de S/. 113,852.00
Soles, evidenciando en el SSI el saldo presupuestal d¡spon¡ble, por lo cual se cons¡dera como recurso disponible
considerando elcr¡terio de orden de prelación, de lo cualarriba a la siguiente conclusión: a)Se tiene la necesidad de realizar
las modificac¡ones presupuestales en la(s) inversión(es) detallada(s) en el numeral ll del presente informe; b) Dicha(s)

inversión(es) contribuye(n) al cierre de brechas aprcbadas; c) La l\¡unicapalidad Distritalde Echarati, cuenta con los recursos

necesarios para la continuidad de la ejecución y culminación en el presente año, el monto que representa la modificación
en el nivel funcional programático respecto de los antecedentes anexados en el presente informe, equivale a S/. 113,852.00

Soles, provenientes de lnversiones habilitadoras de recursos asignados por la UEI; y d) El presente requerim¡ento cumple
con los requisitos establecidos en los "L¡neamientos sobre modif¡cac¡ones presupuestarias en el nivel func¡onal
programát¡co" en concordancia con la normatividad vigente y las coodiciones requeridas en las "Med¡das en mater¡a dé

moJ¡ficac¡ones presupuestar¡as en el n¡vel func¡onal programático", para la aplicación del artículo 9" y '1 1" de la Ley

N' 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico delAño Fiscal 2024;

Que, previa rev¡sión de los antecedentes, teniéndose la opinión favorable de la tjnidad de Programación

Multianual de lnversiones, contándose con el marco presupuestal y cumpliéndose con la normatividad vigente, mediante

lnforme N. Ol057-2024.UP-OPP-MOE/LC, de lecha 1110912024, la Econ. Braul¡a Elod¡a Oiaz Jiménez - Jefe de la

Unidad de Presupuesto, informa sobre la procedencia de la modificación a nivelfuncional programático entre proyectos, en

mérito al artículo 1 1" de la Ley N" 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2024, de acuerdo al

detalle de la modificación entre proyectos:

eue, mediante tnforme N" '1650-2024-OPP-MDE/LC, de fecha 1010912024, el Econ. Richar Gonzales Llalli -
Director de ta Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto, remite al Gerente lrunicipal, sobre la procedencia de la modificación

a nivel funcional programático entre proyectos, en mérito al artículo 1'1" de la Ley N'31953 - Ley de Presupuesto del Sector

Publico para elaño fiscal2024;

eue, mediante tnforme N' 1349-2024-OAJ-¡,DE/LC, de fecha 1310912024, el Abog. Nilo Estrada Esp¡noza -
Director de la Ofcina de Asesorla Juridica, previo a los argumentos expuestos precedentemente, invocando la base legal,

OplNA, por la PROCEDENCIA la aprobación de la modificación presupuestal en el nivel funcional programático del IOARR:
,,: ,,lnst;tación del Sislema de Saneamiento Básico tnlegrat en la Comun¡dad de Allo Sonacshialo- Zonal lvochole

ift

.<r_

DT

LIUBA I;
0rL0 /á
nlaL-/.i

"-%,

t

IJ

't't3,852,00DE LA TROCHA CARROZABLE CCA YO - NO ALANCO - C.P.MCREA
OE

DEL SiSTEM¿ DE SANEAMIENTO S/CÓ /A/ÍE6RAL EN LA CAMUNIDAD DE ALTOINSIAIÁ
TE

OE LA fROCHA CARROZABLE ALTO KIfENI . SANTA MARTHA - KAM ONASHIARI .
o 0t HARATE - LA CAEROPUE

CREACI

SEENT ENGRAL C t\¡o NU DADI cN ED SISL ET DE EAMSAN EL NTON ST LAC
óNNC CU scoUD E ISD RT foI ED CE TE ONVEcAGUADE

ICO IÑTEGRAL OE LA COMUNIDAO DE ALTO

CALIFORNIA, DISTRITO DE ECHARATE - LA CONVENCIÓN - CUSCO
INSTALACI L SISTEMA DE SANEAMIEN

a&rr/p?a"rdi b eal¿dlíre {¡ Saaúundn e¿Q¿razra.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

/ l.-

Ió

IIOMSRE D€L PROYICÍO

,TOTA 
PNÚUPUESTO MOOIFICAOO 11¡,652.00 113.352.00

PLAZA DE ARMAS S/N WWW.muniecharali.gob.pe

I Munlcipatidad de Echarati ' Municipalidad de Echarati Munic¡palidad de Echaaü lA Distrito de Echara?i , @muniecharati



,v
§

"lnstalac¡ón del Sbtema de Saneam¡ento Bás¡co lntegral en la Comun¡dad Campesina do Agua Dulc€, D¡strito de
Echarate - La Convención - Cusco", con CUI N" 2156941, "lnstalac¡ón del S¡stema de Saneamiento Básico lntegral
de la Comun¡dad de Alto Californ¡a, D¡str¡to de Echarate - La Convenc¡ón - Cuaco", con CUI N" 2149575, en mérito
al artf culo I '1' de la Ley N" 31 953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico parael año fiscal 2024, hasta por la suma S/.
113,852.00 (C¡ento Trece M¡l Ochoc¡ontos Cincuenta y Dos con 00/100 Soles), para la culminac¡ón del proyecto de
inversión habilitado, de acuerdo a la descripción detallada en el lnformo N' 1650-2024.OPP-MDE¿LC, y que obra en el
presente infofme;

Que, en atenc¡ón al numeral 85.1), artlculo 85o del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, se desconcentra la t¡tularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante
Resolución de AlcaldÍa N'001-2024-A-MDALC, de fecha 02 de enero de 2024, y Resolución de Alcaldía N" 245-2024-A-
|DE/LC, de fecha 28 de junio 2024 Artfculo Tetc,'to Aprobar las mod¡f¡cac¡ones prcsupueslarias en el nivelfuncionalv
prooramét¡co. de conform¡dad a lo d¡spuésto an los d¡spos¡tivo leoales vioentes. aolicables v concordantes. en mater¡a
presupuesta a delsector públ¡co. Se ha delegado funciones administrativas y resolutivas alGerente Municipal;en elartfculo
segundo. Debiendo dar cuenta al Despacho de Alcaldfa, y Estando al TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento
Administrativo Generali en virtud de los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de
la Entidad, y la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de ¡¡unicipalidades y en cumplimiento de las normas vigentes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programátic! entre
lnversiones y/o Proyectos, hasta por el monto de Si. 113,852.00 (C¡ento Trece M¡l Ochoc¡entos Cincuenta y Dos con
00/100 soles), conforme alsiguiente detallei

aRTiCULO SEGUNDO. . DISPONER, a la Dirección de la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, realizar las
acciones necesarias y/o proceda a verif¡car la adecuada utilización de recursos públicos en d¡cho Proyecto a cargo del
órgano ejecutor.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructu.a y Desarrollo Territor¡al, Oflcina de
Planeamiento y Presupuesto, Un¡dad de Programación ¡¡ultianualde lnversiones, adoptar las acciones necesarias para el
cumplimiento de la presente Resolución.

ARTiCULO CUARTO. - SE DISPONE, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, la
publ¡cación dé la presente resolución en la página web de la Munic¡palidad Distrital de Echarat¡, de conform¡dad y
en cumplimiento a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública.

REGISTRESE, COMUNí Y CÚMPLASE

.¡urrc!PALr0aD 0r E TCHARA]I
.cusc0

ilt
ER¡

o llle¡a
J

CREACIÓN DE LA ÍROCHA CARROZABLE CCACASMAYO - RIO BLANCO. RINCONADA, C.P.I{I
KtfEN¿ DtsrRtro DE EaHARArE - LA covvEvcróiv - cusco,

113,662,00

INSTALA3|óN DEL stsrEMA DE SANEAMIENTa BAstco tNrÉ.cRAL ÉN LA coMUNtDAD DE ALfo
soNAcsHtATo - zoNAL tvocHorE DtsrRtro oE E3HARATS - u coNvENctóN - cusco.
CREACIÓN DE LA TRocHA CARROZABLE ALTO KITENI - SANTA MARTHA _ KAMONASHIARi -
AERopUERTó, otsrRtro DE EcHARATE - LA coNVENcróN - cusco
INSTALACIÓN OEL SISfE[/1A DE SANEAMIENTO EASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD CAMPESINA
oE AGUA DULcE, DrsrRrro DE EcHARAIE - LA coNVENclóN - cusco.
INSTALAC!ÓN oEL SISTEMA OE SANEAMIENÍO BASICO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE ALTO
cALtFoRNtA, DrsrRrfo DE EcHARATE - LA coNVENclóN - cusco.
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